
Expediente: 773/11-I1
Carátula: RAMOS GRACIELA BEATRIZ C/ PROVINCIA A.R.T.(ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A.) Y OTRO S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ZINGALE, FERNANDO ARIEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., -DEMANDADO
90000000000 - DEBONO, LEONARDO FRANCISCO-POR DERECHO PROPIO
20249822818 - RAMOS, GRACIELA BEATRIZ-ACTOR
20288828637 - MENEGHELLO, MARCELO GERARDO-CESIONARIO
20170423411 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 773/11-I1

*H105011516157*
H105011516157

JUICIO: RAMOS GRACIELA BEATRIZ c/ PROVINCIA A.R.T.(ASEGURADORA
DE RIESGO DE TRABAJO S.A.) Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 773/11-
I1.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo manifestado en la presentación que antecede,
se provee lo pertinente: por Secretaría líbrese nuevo oficio al Sr. Gerente del
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a tenor de los librados en fecha
09/02/24 y 27/02/24. Hágase saber al Sr. Gerente que debe informar sobre la
efectiva traba de la medida, en el plazo de tres (3) días desde la recepción del oficio,
bajo apercibimiento de ley. AFC

Actuación firmada en fecha 19/03/2024

Certificado digital:
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